
 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Ocho (8) de abril de dos mil catorce (2014). 

                

  

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE No. 05001-33-33-016-2013-00078-00 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  

DEMANDANTE: JOSÉ OMAR DÁVILA CASTAÑO  
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA  
 
ASUNTO: ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO DE APELACIÓN  

 

Se aprecia que el apoderado de la parte demandante, mediante escrito de fecha 

27 de marzo del año en curso, visible a folios 163, manifestó su voluntad de 

desistir del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida dentro 

de presente proceso, el 29 de enero de 2014 (fls. 146 a 153). 

 

En virtud de lo anterior y toda vez que el asunto que nos ocupa es desistible 

conforme lo dispone el artículo 344 del Código de Procedimiento Civil; se 

acepta el desistimiento del recurso de apelación presentado por el citado 

apoderado,  en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RODRIGO VERGARA CORTÉS 

Juez  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 

Medellín, _________________________fijado a las 8 a.m. 
 
 

MARÍA FERNANDA ZAMBRANO A. 
Secretaria 

 
 


